
 

FLUJO PARA PRESENTAR PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PARA 

SU EJECUCIÓN EN LA JURISDICCION DE DIRIS LIMA ESTE  

  

                          Toda presentación de documentos (Solicitudes, Constancias, Observaciones, Avances. Informe 

Final. entre otros), y coordinación de diversa índole en Investigación, solo serán de manera 

Formal por Mesa de Partes Virtual / Trámite documentario virtual:  

Correo Institucional: mesadepartesvirtual@dirislimaeste.gob.pe 

Seguimiento de expediente: http://aplicaciones2.dirislimaeste.gob.pe/Consulta_tramite/ Entre la  

Oficina de Epidemiología, Inteligencia Sanitaria y Docencia e Investigación, Unidad  

Funcional Equipo de Trabajo de Docencia e Investigación en Salud Pública y 
Epidemiología, y solicitante para la ejecución de proyecto de investigación en salud en la 
jurisdicción de DIRIS Lima Este. Para su seguimiento respectivo y culminación en los plazos 
correspondientes.  

  Presentada la Solicitud para la Aprobación y Autorización de Ejecución de Proyecto de 
Investigación:  

  Esperar el comunicado oficial, si existe observaciones se le comunicará para el 
levantamiento de las mismas, luego esperar un comunicado oficial sobre la Constancia 
de aprobación y autorización para la ejecución de Proyecto de Investigación que tiene un 
tiempo de vigencia un (1) año; Se le entregara presencialmente documentos de 
autorización para ejecución de proyecto de investigación y el investigador(a) 
firmara un acta de asistencia técnica con compromiso de entrega de informe de 
avance trimestral y de informe final.  

  En caso no se concluya en dicho plazo se procederá a Renovar (Ampliación de plazo) la  
Constancia de aprobación y autorización para la ejecución de Proyecto de Investigación  

  Los avances del estudio se realizarán cada tres (3) meses, a partir de la fecha de emisión 
de la Constancia de aprobación y autorización  

  Una vez concluido la ejecución del Proyecto de Investigación, el responsable de la 
investigación deberá enviar el Informe Final.   

 

  
  

En la Página Web de la DIRIS Lima Este, en la pestaña Información-Epidemiologia- Investigación, se 
encuentra los modelos de Documentos/solicitudes:  

 Flujo del proceso de ejecución de proyecto de investigación en la DIRIS LE  

 Constancia de Aprobación y Autorización del Proyecto de Investigación,  

 Constancia para Ampliación de Plazo para Ejecución de Proyecto de Investigación.  

 Carta para Informe de Avances de la Ejecución de Proyecto de Investigación  

 Carta para Informe Final de Proyecto de Investigación  

 Levantamiento de Observaciones  
  
 

Solicitud   para   la   Aprobación   y   
Autorización   de   Ejecución   de   
Proyecto   de   Investigación   

  
  

si existe observaciones   
se le comunicará para   
el levantamiento de las   
mismas,   

  

En   caso   no   se   concluya   en   
dicho   plazo   se   procederá   a   
Renovar   Ampliación (   de   plazo)   
la Constancia de aprobación y   
autorización para la ejecución   
d e   Proyecto   de   Investigación   

Constancia   de   aprobación   y   
autorización   para   la   ejecución   de   
Proyecto   de Investigación que tiene   
un   tiempo   de   vigencia   un   (1)  año   

  

Avances   del   estudio se realizaran   
cada tres (3) meses, a parir de la   
fecha   de   emisión   de   la   Constancia   

  
  

Informe   Final   de   Proyecto   
de   Investigación 

http://aplicaciones2.dirislimaeste.gob.pe/Consulta_tramite/
http://aplicaciones2.dirislimaeste.gob.pe/Consulta_tramite/

